
Señor 
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E.      S.      D. 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 2019-1398 

DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S hoy SYSTEMGROUP S.A.S  

DEMANDADO: JOSE F OSORIO R CC 79051352 

 

ASUNTO: LIQUIDACION DEL CRÉDITO 

 

CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO MARTINEZ, en mi calidad de apoderado 

judicial de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, 

de manera atenta me permito aportar la liquidación del crédito de 

conformidad con el artículo 446 y subsiguientes del Código General del 

Proceso. 

De lo anterior, ruego señor Juez impartirle la correspondiente aprobación 

a la liquidación del crédito por estar ajustada a derecho y a los hechos; 

ordenando así, la entrega de los dineros depositados a favor de este 

proceso hasta la concurrencia del crédito. 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

   

CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO MARTÍNEZ  

CC. No 80.258.386 de Bogotá.   
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